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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022653 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común, Administrativa) 
Tesis: PC.III.A. J/94 A (10a.) 
 
RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL PROVEÍDO QUE, POR 
EXCEPCIÓN, FIJA LA GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL, DEBE TRAMITARSE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE 
HUBIESE EMITIDO CON POSTERIORIDAD AL QUE CONCEDE ESA MEDIDA 
CAUTELAR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera 
diferente, en relación con los términos en que se debe tramitar el recurso de queja que se 
interpone contra la determinación del Juez de Distrito donde, por excepción, con 
posterioridad a la resolución que concede la suspensión provisional, fija la garantía para que 
surta efectos, esto es, si de conformidad con el supuesto previsto en el inciso b) o en el 
diverso c), ambos de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que, contra 
la resolución del Juez de Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento 
de la suspensión provisional, en donde fija la garantía para que surta efectos dicha medida 
cautelar, procede el recurso de queja previsto en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 
de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: De conformidad con las reglas adjetivas que rigen el juicio de amparo en 
materia de suspensión, se advierte que la queja interpuesta contra la resolución del Juez de 
Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento de la suspensión 
provisional, en donde se fija la garantía para que surta efectos dicha medida cautelar, se 
ubica dentro de la hipótesis prevista en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley 
de Amparo, porque con independencia de que esas determinaciones se emitan de manera 
independiente, ambas constituyen una verdadera unidad jurídica. Lo anterior encuentra 
sustento en la jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyas razones son aplicables en este criterio por mayoría de razón. 
Por último, y a propósito de la efectividad del recurso de queja conocido como "urgente o de 
48 horas", la interpretación del precepto normativo en análisis deberá realizarse a la luz de 
los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su vertiente de 
acceso a la doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 25, numeral 1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de donde se permite establecer, en cuanto a la 
eficacia de ese recurso y, en función del principio de peligro en la demora que lo rige, que el 
espectro de procedencia del recurso en cuestión deberá ser más amplio y admitir diversas 
posibilidades y no necesariamente limitarse a la literalidad de la ley, es decir, sólo con las 
resoluciones "que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional." Lo anterior, 
puesto que una postura diferente a la aquí adoptada, implicaría un eminente riesgo para la 
eficacia del recurso de queja "urgente", pues derivado de la tramitación ordinaria del remedio 
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procesal de que se trata, pudieran presentarse una multiplicidad de eventos en los que la 
medida cautelar deje de surtir sus efectos por la falta de exhibición de la garantía fijada por 
el Juez de Distrito dentro de los cinco días a que hace alusión el artículo 136 de la Ley de 
Amparo; ello, precisamente por estar a expensas de su resultado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
  
Contradicción de tesis 34/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 
y Sexto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 19 de octubre de 2020. Mayoría 
de cinco votos de los Magistrados Salvador Murguía Munguía, Jacob Troncoso Ávila, 
Roberto Charcas León, Juan José Rosales Sánchez y Moisés Muñoz Padilla. Disidentes: 
René Olvera Gamboa y Oscar Naranjo Ahumada, quienes formularon voto particular. 
Ponente: René Olvera Gamboa. Encargado del engrose: Roberto Charcas León. Secretario: 
Carlos Abraham Domínguez Montero. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 
158/2019, que dio origen a la tesis aislada III.6o.A.9 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE FIJA LA 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo 
IV, octubre de 2019, página 3620, con número de registro digital: 2020816, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 259/2019. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUANDO SÓLO 
SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, 
enero de 2016, página 1542, con número de registro digital: 2010804. 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2029%20de%20enero%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202104&ID=2022653&Hit=1&IDs=2022653&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202104&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022654 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Civil) 
Tesis: I.11o.C.139 C (10a.) 
 
RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN. 
 
El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 
de la Constitución General, que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, 
este derecho fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los 
recursos regulados en la legislación procesal civil son los instrumentos a través de los cuales 
el gobernado podrá impugnar la legalidad de las resoluciones judiciales de toda índole; tienen 
por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar la resolución combatida. Así, a través de 
los recursos ordinarios, el gobernado podrá impugnar tanto aspectos de forma de la 
resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y motivación, falta de 
exhaustividad por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las pruebas 
ofrecidas, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos 
legalmente previstos para la validez de la resolución respectiva–, como el fondo de lo 
decidido u ordenado por estimarse que el juzgador recurrido incurrió, entre otras hipótesis, 
en indebida o incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de las 
pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. Apreciación de la litis; y, V. Análisis 
de las constancias de autos. Dado que los recursos son medios de impugnación ordinaria, 
las únicas resoluciones que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que no hubieren 
adquirido firmeza o alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas últimas sólo podrán 
combatirse con el empleo de medios extraordinarios de defensa y, específicamente, a través 
del juicio de amparo. Los recursos ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y 
verticales: son horizontales aquellos de los que corresponde resolver al mismo juzgador que 
emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que se substancia el asunto; ejemplo 
de éstos en los juicios civiles y familiares son el de revocación y el de reposición; los 
verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de instancia de aquel que 
emitió la resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de 
apelación y el de queja. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 283/2019. Verónica Orozco Estrada. 30 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 
Amparo en revisión 339/2019. Villas Condesa, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez 
Lobato. 
 
Amparo en revisión 136/2019. Enriqueta Adriana Pasquel Ruiz. 26 de mayo de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales 
Rivera. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes

is%20%20publicadas%20el%20viernes%2029%20de%20enero%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orden

=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=8&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202104&ID=2022654&Hit=3&IDs=2022656,2022655,2022654,2022652,2022651,2

022650,2022649,2022648&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202104&Instancia=-

100&TATJ=0# 

 

 

 

 


